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Resumen
Este artículo tiene el propósito general de analizar los mensajes en X del 
entonces diputado nacional por la Ciudad de Buenos Aires, Javier Milei, y 
el espacio político La Libertad Avanza. Se categorizaron 725 tuits publica-
dos en @JMilei y @LLibertadAvanza, ambas cuentas verificadas en esa red 
social, en el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2022. Se concluyó 
que fomentan los discursos de odio al detectarse tuits que se atribuyeron a 
las categorías insultos y amenazas, y burla y sarcasmo.

Palabras clave
Discursos de odio; X; Javier Milei; La Libertad Avanza; Argentina.

Abstract
This article has the general purpose of analyze the messages on X of the former 
national deputy for the City of Buenos Aires, Javier Milei and the political party La 
Libertad Avanza. 725 tweets published on @JMilei and @LLibertadAvanza, both 
verified accounts on that social network, were categorized in the period from July 
1 to September 30, 2022. It was concluded that they encourage hate speech by de-
tecting tweets that were attributed to the categories such us Insults and threats and 
Mockery and sarcasm.
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1. Introducción 
La propagación de discursos de odio ha motivado diversos estudios que  
evalúan, por un lado, la legislación y las implicaciones en el derecho a la li-
bertad de expresión o que apuntan al desafío que representan tales enuncia-
dos para la convivencia democrática y, por otro, análisis que recurriendo a 
herramientas computacionales buscan detectar mensajes discriminatorios 
en redes sociales. 

Autoras/es consultadas/os citan varios términos acuñados en los últimos 
años para referirse al tema que incluyen: discurso peligroso (Benesch, 2013), 
racismo líquido (Rey, 2015), ciberodio (Burnap y Williams, 2015), comunica-
ción violenta (Miró, 2016), discursos intimidatorios (López y Capponi, 2018), 
discursos sociales (Torres y Taricco, 2019), etc. 

En primer lugar, Benesch (2013), profesora asociada del Berkman Klein 
Center for Internet & Society de la Universidad de Harvard al presentar el pro-
yecto que dirige contra el odio violento consideró la capacidad que tiene lo 
que llamó «discursos peligrosos» de catalizar la violencia de un grupo contra 
otro. 

 Otro aporte es el de Rey (2015), catedrático de derecho constitucional, 
quien al escribir sobre «racismo líquido» expuso que, de los discursos de 
odio, el racista, que está intrínsecamente vinculado con los demás, sobre 
todo, con el xenófobo (y, en España, con la islamofobia), es el que muestra 
peor pedigrí histórico. 

Por su parte, Burnap y Williams (2015) publicaron acerca del ciberodio 
tras desarrollar un clasificador sobre contenido en Twitter (ahora X), con el 
objetivo de ayudar a monitorear las reacciones de usuarios/as ante eventos 
como el que motivó su estudio, el asesinato del soldado británico Lee Rigby 
en Woolwich, ocurrido en 2013.

Para Miró (2016), catedrático de derecho penal, el discurso de odio se en-
marca en una categoría más amplia a la que denomina «comunicación vio-
lenta», aludiendo así a los actos comunicativos violentos en Internet; mien-
tras que los coautores López y Capponi (2018) recurren a la denominación 
«discurso intimidatorio» para incluir los mensajes de odio y las distintas for-
mas de amenazas verbales, que se caracterizan por potenciar las tensiones 
entre grupos sociales o demográficos.

Por otro lado, Torres y Taricco (2019) refieren que los discursos de odio, 
en tanto «discursos sociales», pretenden imponer una forma única de inter-
pretación de los acontecimientos, así como una forma correcta, por lo gene-
ral tradicional, de actuar en la comunidad, y están dirigidos contra grupos 
disidentes, vulnerables, migrantes o cualquier persona o grupo que se con-
sidere amenazante. 

Machismo, racismo, homofobia, transfobia, xenofobia, islamofobia, anti-
gitanismo, antisemitismo, aporofobia, intolerancia religiosa, entre otros, se 
evidencian en las redes sociales a través del uso de peyorativos de grupo, 
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insultos y amenazas, pero también en esos espacios digitales se observa dis-
criminación por la ideología.

En España, el Informe sobre la Evolución de Delitos de Odio, edición 2022, 
publicado por el Ministerio del Interior, incluye en la tercera posición a la 
ideología como una de las 11 categorías de discriminación entre los hechos 
conocidos registrados, precedida por racismo/xenofobia y orientación sexual 
e identidad de género. 

Arcila et al. (2022) elaboraron un estudio con una muestra de 847.978 
tuits divulgados en 30 países europeos durante el periodo entre 2015 y 2020, 
el cual arrojó que cuanto mayor es la proporción de inmigrantes, más alto es 
el nivel de discurso de odio en X. 

Frente a estos enunciados, González (2021) recuerda que la Comisión Eu-
ropea presentó en 2016 el Código de Conducta para la Lucha contra la Incita-
ción Ilegal al Odio en Internet junto a Facebook, Microsoft, Twitter y Youtube. 
Posteriormente se sumaron Instagram, Snapchat, Dailymotion, Jeuxvideo.
com, TikTok y LinkedIn. 

Román et al. (2022) rememoran que Twitter intervino al suspender de for-
ma permanente la cuenta del entonces presidente de EE. UU., Donald Trump, 
tras el asalto al Capitolio registrado el 6 de enero de 2021, por el riesgo de que 
continuara incitando a la violencia a través de la publicación de mensajes.

Entre la bibliografía revisada se hallaron investigaciones para detectar 
lenguaje ofensivo en X que se basan en lexicones, como es el caso de Guzmán 
(2018), quien usó, por ejemplo, 83 palabras en español del texto sobre insul-
tos de Montes de Oca (2016). 

Sobre las acciones gubernamentales ante los discursos de odio, se tiene 
a modo de referencia, el sistema HaterNet, diseñado por Pereira et al. (2019), 
una herramienta que identifica y clasifica el discurso de odio en X, monitorea 
y analiza las tendencias de odio y otros sentimientos negativos, que tras su 
desarrollo comenzó a ser usada por la Oficina Nacional Contra los Delitos de 
Odio de la Secretaría de Estado de Seguridad de España.

Por su parte, el Ministerio de Justicia de Argentina divulgó que autorida-
des sobre Derechos Humanos del Mercosur firmaron al concluir la XLI Reu-
nión a mediados de mayo de 2023 en Buenos Aires, la «Declaración por una 
Cultura de Paz y Democrática para contrarrestar las expresiones y los dis-
cursos de odio». Tras el encuentro se anunció la creación de un Grupo de 
Trabajo para contrarrestar dichos discursos y el negacionismo en la región. 

Con todo lo anteriormente expuesto, este artículo busca analizar y cate-
gorizar los mensajes en X del entonces diputado nacional por la Ciudad de 
Buenos Aires, Javier Milei, ahora mandatario de Argentina, y el espacio po-
lítico que lidera, La Libertad Avanza, divulgados en el periodo comprendido 
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2022. Vale decir que a la fecha de 
culminación de este trabajo no se habían realizado las elecciones en las que 
Milei ganó la presidencia. 
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La investigación incluye marco referencial, seguido de la fundamentación 
teórica. Luego se expone la metodología, que se ha fundamentado en cinco 
categorías del estudio presentado por Proaño y Aguayo (2022). Posteriormen-
te se muestran los resultados, y a modo de cierre, se ofrecen las conclusiones. 

2. Marco referencial 

2.1 Contexto: discurso de odio en Argentina

En las horas subsiguientes al atentado a la entonces vicepresidenta de la Na-
ción, Cristina Fernández de Kirchner, ocurrido el 1 de septiembre de 2022, 
las alusiones explícitas a las palabras odio y/o discursos de odio fueron com-
partidas por más de la mitad de las ministras y los ministros del Gabinete 
nacional en sus cuentas oficiales en X.

Si bien predominaron las reacciones de repudio al hecho tanto de dirigen-
tes oficialistas como del sector opositor, líderes/as mundiales, representan-
tes de organizaciones de derechos humanos, de sindicatos, entre otros, en 
esa red de microblogging se observó descreimiento, de acuerdo con lo revela-
do por algunas encuestadoras.

El Centro Estratégico Latinoamericano de Geopolítica (Celag) muestra en 
un estudio que 36,1% opina que «no fue un atentado, sino algo inventado»; 
la agencia de consultoría Reputación Digital midió 61,19% de descreimiento 
del hecho; mientras que Social News publicó que se produjo un salto del 3,4% 
al 62,3% de incredulidad (entre la noche del intento de magnicidio y siete 
días después).

Por otro lado, en su Informe Nacional de septiembre del 2022, la consultora 
de opinión pública Zuban Córdoba y Asociados preguntó a 1200 encuesta-
das/os sobre el sector con más responsabilidad en «sembrar y difundir dis-
cursos de odio en Argentina», obteniendo como resultados: 36,6% apuntó al 
Gobierno nacional; 24,2% respondió periodistas y medios de comunicación; 
12,5% considera que la oposición de Juntos por el Cambio; 11,1% adjudicó 
la responsabilidad a las redes sociales, mientras que 13,9% optó por Otros y 
1,7% no sabe o no responde.

En ese mismo estudio, 32,5% opina que «ningún sector político influye 
positivamente para neutralizar o disminuir» los llamados discursos de odio 
en el país, no obstante, las y los consultadas/os adjudicaron 10,1% a libera-
les/libertarios, franja a la que pertenecen el presidente Javier Milei y el espa-
cio político La Libertad Avanza. Otros porcentajes corresponden a Juntos por 
el Cambio (24%) y el Frente de Todos (20,01%), respectivamente.

Posteriormente, el entonces ministro del Interior, Wado de Pedro, llamó 
desde su cuenta en X a «cortar los discursos de odio», luego de que el panelis-
ta Gabriel Levinas se refiriera a su disfluencia en un programa del canal TN. 
También la ex titular de la cartera de Mujeres, Géneros y Diversidad, Ayelén 
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Mazzina, divulgó un hilo en el que convocó a «refundar el pacto democrático» 
en el país, después de que recirculara un video de 1:56 minutos en el que Ja-
vier Milei llama «burra» a una periodista durante una conferencia de prensa.

De acuerdo con la investigación que desarrollaron en Argentina, Ipar et al. 
(2022), que buscó elaborar el Índice de Discursos de Odio (DDO) a partir de 
un muestro probabilístico con 3.140 personas de más de 16 años, 26,2% de 
la ciudadanía «promovería o apoyaría discursos de odio»; 17% permanecería 
«indiferente frente a los discursos de odio», mientras que 56,8% los «critica-
ría o desaprobaría».

Al modo de ver de los coautores, las posiciones ideológicas que mejor ex-
plican la intensidad de los discursos de odio en la esfera pública digital son: 
antiestatistas, antidistribucionistas, punitivistas y xenófobas.

Más aún, Ipar et al. (2022: 20) afirman: «los libertarios, los republicanos y 
los que se reconocen abiertamente de derecha son los que puntúan más alto 
en términos del índice DDO».

Ipar (2020) explica que migrantes, otros grupos étnicos, otras naciona-
lidades, miembros de colectivos LGTBIQ y mujeres resultan objetos de odio 
xenófobo, racista o misógino al considerarse que «vienen de otro lado», «no 
son como nosotros», «pretenden cambiar nuestra forma de vida» o «ponen 
en riesgo nuestra existencia».

El Informe del Laboratorio de Estudios sobre Democracia y Autoritaris-
mos (LEDA-UNSAM), publicado en junio de 2021 y dirigido por Ipar, cuyo 
objetivo residió en medir la circulación de discursos de odio en el país, pre-
senta entre sus conclusiones que, aunque el 26,2% indicado anteriormente 
parezca ser minoritario, está conformado por respuestas afirmativas a enun-
ciados extremadamente violentos. De allí que, el hecho de que el respaldo y la 
promoción de este tipo de discursos llegue a más de un cuarto de la muestra 
resulta un indicador preocupante.

Por otro lado, el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH, 2022) precisa sobre Argentina que el Estado reportó desafíos 
para la convivencia democrática. Destacó el atentado contra la exvicepresi-
denta, Cristina Fernández de Kirchner, en un contexto de narrativas que se 
considera pueden promover la violencia y otros discursos, específicamente, 
sobre las violaciones a los derechos humanos registradas durante el periodo 
dictatorial. 

Además, el Informe sobre Antisemitismo en la Argentina, de la Delegación de 
Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA, 2022), indica que a su mesa de de-
nuncias llegaron 427 exposiciones por hechos de antisemitismo, 13% menos 
que durante el 2021. En este sentido, la DAIA estima que Internet y los víncu-
los en red han propagado los discursos de odio de una manera insospechada 
en otras décadas.

Por otra parte, específicamente en Argentina, en abril de 2021, el Centro 
Simon Wiesenthal presentó, por primera vez, ante la Cámara de Diputados 
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de la Nación su Informe Anual número 23 titulado Odio en las Redes y Ciberte-
rrorismo. 

El decano adjunto de ese Centro, el rabino Abraham Cooper, al participar 
en el acto instó a analizar las operaciones de las redes sociales en Argentina 
al comentar que Facebook todavía permite la transmisión en vivo de dispa-
ros, ataques a mezquitas, asesinatos a judíos y/o personas inocentes en sus 
domicilios. 

En esa misma presentación ante la Cámara baja, el director del Departa-
mento competente del Centro Simon Wiesenthal, Rick Eaton, consideró que 
algunos de los materiales más violentos se han divulgado en Telegram. 

El Centro Simon Wiesenthal (2021), en esa edición 23 de su informe ase-
vera que ninguna red social obtuvo la calificación A. Específicamente Face-
book, Instagram, X, Youtube y Google recibieron B-. 

Más aún, en el volumen 24 del referido informe correspondiente al 2022, 
el Centro muestra algunas variaciones con respecto al año anterior. Facebook 
e Instagram obtuvieron C; Google y Youtube se mantuvieron con B-; Telegram 
siguió con D-; X recibió C+. 

2.2. Fundamentación teórica: sobre la definición de discursos de odio 

Cabo y García (2016), Bazzaco et al. (2018), Malfatti (2019), Esteve (2020), Gu-
tiérrez (2020) y Blanco et al. (2022) dan cuenta acerca de que no hay una de-
finición universal sobre los discursos de odio. Para el Observatorio de Redes 
del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo de 
Argentina (INADI, 2021) no existe una definición consensuada y considera que 
se trata de un concepto «dinámico, en constante movimiento y construcción».

De acuerdo con Esteve (2020), el término fue utilizado por Mari Matsuda 
en 1989 en un artículo y tras su repercusión fue aceptado por el ámbito jurí-
dico, extendiéndose posteriormente el uso en medios de comunicación y por 
la ciudadanía. 

La autora destaca que Rey (2015), al cuestionar la terminología usa-
da, apuesta por la definición «discurso discriminador», mientras que Miró 
(2016) se refiere a «comunicación violenta», como ya se expuso antes, refi-
riéndose a cualquier acto comunicativo violento en Internet.

Esteve señala que la definición propuesta por el Comité Europeo de Mi-
nistros del Consejo de Europa, del 30 de octubre de 1997, tuvo gran acepta-
ción. No obstante, otros entes europeos han adoptado otras definiciones, por 
ejemplo, la emitida por la Unión Europea en la Decisión Marco 2008/913/
JAI del Consejo de 2008 y otra de la Comisión Europea contra el Racismo y la 
Intolerancia de 2016.

La autora indica en su tesis doctoral que Martins et al. (2018) definen el 
discurso de odio como cualquier expresión emocional que transmita opinio-
nes o ideas subjetivas, dirigidas a un público externo, y con fines discrimi-
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natorios. Señalan que puede tomar muchas formas (escrita, visual, artística, 
etc.), y puede ser divulgada mediante cualquier medio (prensa, radio o tele-
visión), incluso Internet.

Aunque no es objeto de este artículo elaborar un análisis jurídico sobre 
las conceptualizaciones, sí se presentarán puntos de vista sobre el tema de 
varias/os autoras/es. Amores et al. (2021) afirman que se ha generalizado el 
uso del término discurso de odio para referirse a un «conglomerado hetero-
géneo de manifestaciones que incluye desde amenazas a individuos o colec-
tivos hasta casos en los que algunas personas expresan su enojo contra las 
autoridades de manera más o menos ofensiva. 

Particularmente, Chaher (2021) explica que tomando en cuenta el con-
texto, intención de quien emite, contenido y forma, alcance y probabilidad 
de daño, se podrían clasificar los discursos, desde los que deberían ser pro-
hibidos porque representan una «incitación directa a la violencia» hasta ex-
presiones que «no son legalmente sancionables» y otras que «no son san-
cionables penalmente», pero que supondrían un proceso civil o sanciones 
administrativas.

Bazzaco et al. (2017) concuerdan en que, si bien no existe consenso sobre 
la definición, sí hay acuerdo sobre el hecho de que «toda expresión de odio 
debe ser discriminatoria hacia otras personas, a las que se percibe como di-
ferentes, «los otros», así sea por su origen, religión, género, orientación se-
xual u otras características personales. Los coautores consideran que es fun-
damental distinguir el discurso de odio «punible» del que no lo es.

En la misma línea que los coautores anteriores, Grimson y Guizardi (2021: 
111) exponen con contundencia que «no puede haber odio si no existen «los 
otros», es decir figuras, personas o grupos que son imaginados como diferen-
tes». A su entender, la maquinaria de odio requiere «la fábrica de otredades». 

En relación con las anteriores afirmaciones, Riorda (2020) escribió que 
más que para marcar diferencia, con los discursos de odio se busca «aplastar 
la identidad contraria», «para reducirla a la nada».

Antes, Gutiérrez-Rubí (2009) ya ofrecía una conceptualización al escribir 
sobre al auge de lo que redefine como «redes sociales del odio», toda vez que 
no solo se trata de agresiones verbales, sino que son redes «generadoras de 
odio hacia la diferencia, hacia lo que no piensa como nosotros, o es de otra re-
ligión, ideología o color de piel. Aunque no se puede comprobar ni contrastar 
con facilidad, algunos datos nos alertan de su incremento». El autor refiere 
que el odio se propaga a través de las redes, por lo que los prejuicios, ideas 
preconcebidas, fanatismos online y el potencial de viralización constituyen 
un «caldo de cultivo» para «el virus del odio social, cultural o político». 

Al clima de descalificación de la otredad, segregación ideológica y parti-
dismo negativo los coautores Quevedo y Ramírez (2021), lo identifican como 
«diabolización» del otro político.

En el texto, Quevedo y Ramírez (2021: 28) señalan que la disidencia radical 
se percibe en las redes sociales, en las que circula «la adjetivación extrema, 
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la descalificación del otro y el uso de imágenes (emoticonos, memes, etc.) que 
resumen el desprecio por lo diferente». Asimismo, Esquivel (2016) menciona 
que, con el enfoque de la destrucción del otro, se le identifica como «enemigo».

Más aún, Ford (2021), directora fundadora del think tank D&D Internacio-
nal, observa que dirigentes políticos del mundo estimulan los discursos de 
odio. Para la autora, la comunidad internacional ha sido testigo de la existen-
cia de líderes populistas que alientan la supremacía blanca, con posiciones 
ultraconservadoras, nacionalistas, proteccionistas, que alientan la xenofo-
bia, homofobia, misoginia o antisemitismo. 

En sintonía con tales planteamientos, Di Paolo (2022: 11) expone que el 
odio actúa como «una amalgama de un cierto «nosotros» que se define en 
función de aquello que se detesta». Para García (2022: 9), en el caso de las 
personas migrantes, los discursos de odio las presentan «como un problema 
y amenaza para nosotros»; mientras que Zuban y Rabbia (2021: 35) afirman 
que las expresiones de odio «refuerzan y reactualizan los antagonismos de 
clases, de género, sexuales, políticos y raciales».

También el INADI pone la mirada en los discursos de odio como manifes-
taciones en cuya construcción el otro es diferente, identificando a un grupo 
determinado como «ellos», opuesto al «nosotros».

En su tesis doctoral en derecho, Barrero (2022: 167) explica que los dis-
cursos de odio tratan de «excluir la diferencia en la mayor medida posible», 
para al unísono «unificar a los iguales (alrededor de noticias falsas, estereo-
tipos y falacias)» y «dominar el discurso público y las instituciones». En sus 
conclusiones, el autor añade que, sobre su fuerza ilocutiva, el discurso de 
odio provoca, incita o promueve, y sobre sus efectos perlocutivos, observa 
que instiga a la violencia, discriminación o a odiar.

Vélez (2021: 44), también en su tesis doctoral en derecho, precisa que, 
como categoría jurídica, el discurso de odio alude a expresiones ilocutivas 
(en tanto «insultan, difaman, denigran, acosan, aterrorizan, humillan, de-
gradan», etc.), y también perlocutivas, toda vez que «promueven, provocan 
o incitan a algo».

Cabo y García (2016: 6), citando a otros autores, afirman que las defini-
ciones con mayor aceptación en el ámbito internacional se agrupan en dos 
tendencias: la primera, presenta al discurso de odio «en un sentido más am-
plio y expansivo, e incluyen cualquier expresión que promueva o justifique 
el odio por motivos racistas, xenófobos, religiosos, de género, orientación 
sexual o discapacidad»; mientras que la segunda, lo define «de una mane-
ra más restrictiva y precisa», abarcando únicamente expresiones que, «en 
contextos determinados de inestabilidad, puedan contribuir a desencadenar 
episodios violentos contra un grupo de personas por razón de su pertenencia 
a uno de los grupos señalados». 

La cuestión ética, desde luego, no está fuera del debate sobre la conceptua-
lización de los discursos de odio. Como bien exponen Cabo y García (2016), 
Malfatti (2019) y Blanco et al. (2022) al considerar que, en primer lugar, el 
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tema origina controversias, y en segundo, la palabra «odio» puede interpre-
tarse como un «concepto emocional» y está expuesto a la subjetividad.

En este sentido, Martínez (2016) infiere que la dificultad para poner sobre 
la mesa los discursos de odio estriba en el asunto de los límites a la libertad 
de expresión. Risso (2020: 84) también ve una disyuntiva si se establecieran 
regulaciones a tal derecho «lo que siempre es riesgoso y debe procurar evitar-
se», y del mismo modo, asevera que la protección de grupos objeto de agresio-
nes, discriminación, hostilidad o violencia «es necesaria y debe ser efectiva».

Los otros términos que aluden coautoras/es consultadas/os están vincu-
lados con la democracia y/o convivencia democrática. De acuerdo con las mi-
radas de Villarreal (2021), los algoritmos de las redes sociales benefician la 
divulgación de discursos de odio autoritarios y violentos que inciden en la es-
fera pública; Pagliarone y Quiroga (2021: 128), observan que la proliferación 
de tales mensajes «es altamente peligrosa para la convivencia democrática», 
mientras que en esa misma línea, Pauloni y González (2022: 165), citando a 
Alejandro Kaufman, refieren que los discursos de odio representan «la pre-
condición dóxica necesaria para el ejercicio de distintos tipos de violencia 
que dañan la posibilidad de la convivencia democrática». 

Sobre ese aspecto, Arabi (2020: 168) también opina que el surgimiento de 
partidos políticos que usan la democracia para proclamar «un discurso que 
llama al odio al otro», está provocando «un malestar social y una preocupa-
ción política muy seria». 

Justamente el sociólogo Kaufman, miembro del Instituto de Investiga-
ciones Gino Germani, asegura en una entrevista que los discursos de odio 
corresponden a «habilitadores, naturalizadores preparatorios de eventos de 
violencia que no tienen ningún límite, que llegan hasta el exterminio, el ge-
nocidio» (Canal El Ágora Digital, 2021). A modo de ver del docente, en las 
sociedades democráticas, no se puede justificar los discursos de odio, ni ser 
negligentes.

Después de todas las definiciones y perspectivas mencionadas, se añade 
la postura de Torres y Taricco (2021), en cuanto entienden que a tales expre-
siones se les debe analizar como discursos sociales, y a su modo de ver, se 
utilizan para «acosar, perseguir, segregar, justificar la violencia o la privación 
del ejercicio de derechos, generando un ambiente de prejuicios e intoleran-
cia que incentiva la discriminación, la hostilidad o los ataques violentos a 
ciertas personas o grupos de personas». 

El Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud de la Fad (Fundación 
de Ayuda contra la Drogadicción) difundió el informe Discursos de odio sexistas 
en redes sociales y entornos digitales (Sigma Dos, 2021) que identifica como fa-
cilitadores de los discursos de odio al anonimato y la distancia, las normas y 
los límites –las redes sociales no tienen reglas de comportamiento o no las 
comunican adecuadamente–, la impunidad y la disparidad.

El estudio cualitativo realizado con cuatro grupos de discusión y escucha 
social advierte que X se ha ido convirtiendo en la red social en la que los dis-
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cursos de odio resultan más frecuentes y adquieren una dimensión más des-
proporcionada hasta el punto de normalizarlo. 

Cabe destacar que, ante este escenario, en la Recomendación General n°15 
relativa a la Lucha Contra el Discurso de Odio y Memorándum Explicativo 
(2015: 7), adoptada el 8 de diciembre de ese año, la Comisión Europea Contra 
el Racismo y la Intolerancia muestra 10 recomendaciones a los gobiernos de 
los Estados miembros, entre las que se encuentra: «Procuren determinar las 
condiciones que fomentan el discurso de odio como fenómeno y sus distintas 
formas, así como evaluar su difusión y el daño que producen, a fin de desin-
centivar e impedir su uso y reducir y reparar los daños causados». 

Además, en 2020, el secretario general de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), António Guterres, presentó la Hoja de Ruta para la Coopera-
ción Digital que propone ocho acciones a seguir. La quinta está vinculada con 
garantizar la protección de los derechos humanos en la era digital. El docu-
mento precisa que el uso de tecnologías representa un motivo de especial 
preocupación cuando se menoscaban los derechos humanos, al incremen-
tar las desigualdades y empeorar la discriminación existente, en especial, de 
personas que ya son vulnerables o han quedado atrás. 

En ese sentido, la ONU plantea en el apartado titulado «Acoso y violencia 
en línea y necesidad de una gobernanza de los contenidos» que el acoso y 
el discurso de odio en línea pueden generar violencia física fuera. El texto 
añade que las mujeres, defensores/as de derechos humanos y del medioam-
biente, periodistas, personas LGTBIQ, jóvenes, grupos religiosos y líderes de 
organizaciones de la sociedad civil enfrentan manifestaciones constantes de 
acoso y violencia en línea, que incluyen amenazas de muerte o de violencia 
sexual y de género y campañas de difamación y desinformación.

3. Metodología
Para analizar y categorizar los tuits publicados por el entonces diputado na-
cional por la Ciudad de Buenos Aires, Javier Milei, y el espacio político La Li-
bertad Avanza, se recurrió al diseño metodológico mixto (cualitativo y cuan-
titativo) presentado por Proaño y Aguayo (2022). 

Se recolectaron los mensajes de ambas cuentas en la red de microblogging 
X en el periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre de 2022. 
Se cuantificaron específicamente 642 unidades de análisis en la cuenta de 
Milei, y otras 83 en el perfil del espacio político que lidera (Tabla I). Para el 
análisis no se incluyeron retuits –aunque sí RT con comentarios–, ni res-
puestas de seguidores/as.
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Tabla I. Cuentas consultadas en X.

Nombre Número de seguidores Tuits observados

@JMilei 749.406 642

@LLibertadAvanza 110.915 83

Fuente: elaboración propia a partir de X.

Posteriormente, se identificaron palabras de odio en cada tuit, tomando 
como referencia el léxico HurtLex, elaborado por Bassignana et al. (2018) y la 
fundamentación teórica de este artículo. 

Las unidades de análisis que se consideraron contienen palabras de odio 
y se clasificaron conforme a las categorías presentadas por Proaño y Aguayo 
(Tabla II), quienes también analizaron discursos de odio en X. 

Tabla II. Categorías de discursos de odio.

Categoría Nombre Acrónimo Descripción

1 Discriminación, prejuicio e 
imposición DPI Expresiones que promueven la discriminación.

2 Criminalización y difamación CD Asignan características socialmente no deseables al exogrupo. 
Condenan al otro de actos ilegales o inmorales.

3 Descalificación de ideas DI
Presentan las ideas del otro como creencias o ideologías sin 
validez o irracionales, señalando que el otro es poco inteligente, 
ignorante, manipulador o inestable emocionalmente.

4 Insultos y amenazas IA Expresiones y comparaciones explícitamente ofensivas o frases 
que evocan el deseo de que el otro sufra un daño.

5 Burla y sarcasmo BS
Mensajes que recurren a figuras expresivas ligadas con el 
humor que podrían constituir una estrategia discursiva para 
hacer socialmente aceptable a la violencia.

Fuente: tomado de Proaño y Aguayo (2022).

Así, se buscará responder a la siguiente pregunta de investigación: ¿Javier 
Milei y el espacio político La Libertad Avanza fomentan discursos de odio a 
través de sus cuentas en X? Se establece como propósito general: analizar 
los tuits publicados por Javier Milei y el espacio político La Libertad Avanza 
en sus cuentas en X en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2022. El propósito específico será: categorizar los tuits publi-
cados por el entonces diputado nacional Javier Milei y el espacio político La 
Libertad Avanza en el periodo señalado.



60 TEMÁTICA

Más Poder Local 
ISSN: 2172-0223  
Octubre 2024
Número 58, pp. 48-69

Discursos de odio en X: aproximación a los mensajes de Javier Milei 
y el espacio político La Libertad Avanza.

Isaura Rodríguez Pérez

4. Resultados
Partiendo de la metodología seleccionada, se analizaron 725 tuits publicados 
en un lapso posterior al lanzamiento como precandidato a la presidencia de 
Argentina, ocurrido el 10 de junio de 2022, en un acto en la cancha El Por-
venir, provincia de Buenos Aires. Vale recordar que en el periodo escogido 
también se registró el atentado a la entonces vicepresidenta de la Nación, 
Cristina Fernández de Kirchner.

Los resultados muestran que la comunicación del ex diputado nacional 
por la Ciudad de Buenos Aires, Javier Milei, tiene como temas principales la 
política (68,85%) y la economía (19,16%) (Tabla III). Se identifica la intención 
de abordar asuntos como la diferenciación con el resto de la dirigencia po-
lítica del país, sus ideas sobre la dolarización de la economía argentina y el 
Plan Motosierra, actividades públicas, entrevistas y menciones en medios de 
comunicación. 

En este sentido, Aranda et al. (2022) observan que el líder de derecha pre-
senta un programa liberal que incluye reforma monetaria (dolarización), eli-
minación del Banco Central de la República Argentina, disminución de im-
puestos o retenciones, privatización de pensiones y la reducción del tamaño 
del Estado. Seguidamente se muestran los temas principales que se observa-
ron en la cuenta del economista y político. 

Tabla III. Temas principales en @JMilei

Tema Cantidad %

Política 442 68,85

Economía 123 19,16

Otros 77 11,99

Total 642 100

Fuente: elaboración propia.

Debe comentarse que la categoría otros (11,99%) contiene tuits sobre 
felicitaciones, agradecimientos y respuestas a sus seguidores/as, que no se 
atribuyeron a los temas vinculados con la política y economía. También se 
observaron algunas efemérides.

Siguiendo las cinco categorías propuestas por Proaño y Aguayo para el 
análisis de discursos de odio (Tabla IV) se observaron palabras de odio en 87 
de los 642 tuits, es decir, en el 13,55% de las unidades. La mayor cantidad se 
detectó como Insultos y amenazas (70,11%); seguida de Burla y sarcasmo 
(23%) y Descalificación de ideas (6,89%). No se identificaron tuits que pu-
dieran atribuirse a las categorías «Discriminación, prejuicio e imposición» y 
«Criminalización y difamación». 
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Tabla IV. Frecuencia y porcentaje de discursos de odio por categorías en @JMilei.

Categoría Cantidad %

Discriminación, prejuicio e imposición - -

Criminalización y difamación - -

Descalificación de ideas 6 6,89

Insultos y amenazas 61 70,11

Burla y sarcasmo 20 23

Total 87 100

Fuente: elaboración propia.

Específicamente en la categoría Descalificación de ideas se observaron 
adjetivos/sustantivos como «torpe» (= 1), «tonto/tonterías» (= 2) e «ignoran-
te»(= 1). En Insultos y amenazas se detectaron palabras que incluyen: «bes-
tia»(= 1), «incompetente(s)» (= 3), «pelele» (= 1), «parásito» (= 1), «chantas/
chantadas» (= 6), «ineptos» (= 1), «ratas» (= 1), «ladrona/es» (= 6), «delincuen-
tes» (= 2), «chorra/os» (= 9), «zurderío de todos los pelajes» (= 1), «basura» 
(= 6), «econochantas» (= 2), «socialistoide» (= 1), «berreta/s» (= 2), «liberti-
cida(s)» (= 4), «termocéfalo» (= 1), «delincuentes de izquierda» (= 2), «alto 
burro» (= 1), «fideo berreta» (= 12); mientras que en Burla y sarcasmo se 
hallaron expresiones como «cadáver político» (= 4), «fideo de baja calidad» (= 
3), y «políticos genios del mal» (= 1). 

También se leyeron frases que pueden considerarse peyorativos de gru-
pos como los «KKs» (= 6) y «los k» (= 13) –referidos a las/los kirchneristas– y 
alteraciones gráficas de nombres propios que incluyen a «Juntos por el Kar-
go/ JxK» (= 27) (Juntos por el Cambio); «Frente de Chorros» (= 1) (Frente de 
Todos); «Chantakis» (= 1) –combinando el apellido de la entonces ministra 
de Economía, Silvina Batakis y el término «chanta»–; «Ladreta» (= 16) (por 
el segundo apellido del entonces jefe de gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA), Horacio Rodríguez Larreta, a quien también llama «Ha-
rry, el sucio» y «Harry» (= 49); «Leninrreta» (= 3).

Orlando y Saab (2019) y Lo Guercio (2021) explican que los peyorativos de 
grupo contribuyen a los discursos de odio y se usan para referirse de forma 
despectiva. Hay otro aspecto en la comunicación de Milei que no puede elu-
dirse en el análisis, se trata de composiciones atributivas sintagmáticas so-
bre «la casta» (Tabla V). Tal y como expone Seco (2021), el líder de La Libertad 
Avanza evidencia en sus mensajes «la (re)significación de la casta como un 
claro ellos antagónico».
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Tabla V. Milei y «La casta» en X.

Composiciones atributivas sintagmáticas Frecuencia

La casta 48

Casta política 10

Casta política empobrecedora 1

Casta política, chorra, parasitaria e inútil 1

Casta mentirosa 1

Casta mentirosa operadora 1

La misma kasta 1

Casta estafadora 1

Casta basura y ladrona 1

Casta corrupta 1

Casta basura empobrecedora 1

Casta ladrona 1

Casta parasitaria 1

Total 69

Fuente: elaboración propia.

Ahora bien, con respecto a la comunicación en X del espacio político La 
Libertad Avanza, se tiene que el tema predominante es la política (79,6%) y 
en mucha menor proporción el asunto económico (2,4%), mientras que en 
la categoría otros (18%) se atribuyeron algunos mensajes como respuestas 
a seguidores/as (Tabla VI). Las publicaciones básicamente están vinculadas 
con declaraciones/actividades de Milei y otras de sus diputadas/os. 

Tabla VI. Temas principales en @LLibertadAvanza.

Tema Cantidad %

Política 66 79,6

Economía 2 2,4

Otros 15 18

Total 83 100

Fuente: elaboración propia.

Además, conforme con las cinco categorías presentadas por Proaño 
y Aguayo (2022) se observa que en el caso del espacio político La Libertad 
Avanza tampoco se hallaron tuits, en el sentido que plantean los coautores, 
que se atribuyan a Discriminación, prejuicio e imposición; Criminalización y 
difamación; Descalificación de ideas. 
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Con respecto al resto de las categorías, se observaron palabras que pue-
den calificarse de odio como Insultos y amenazas (41,67 %) y Burla y sarcas-
mo (58,33 %), respectivamente (Tabla VII).

Tabla VII. Frecuencia y porcentajes de discursos de odio en @LLibertadAvanza.

Categoría Cantidad %

Discriminación, prejuicio e imposición - -

Criminalización y difamación - -

Descalificación de ideas - -

Insultos y amenazas 5 41,67

Burla y sarcasmo 7 58,33

Total 12 100

Fuente: elaboración propia.

Particularmente en la categoría Insultos y amenazas se observaron pa-
labras que incluyen: «títere» (= 1), «idiota» (= 1), «banda de delincuentes co-
munistas» (= 1), «delincuente(s)» (= 2) y «políticos chorros» (= 1); mientras 
que en Burla y sarcasmo se consideró el término «ñoquis» (= 1) y la inten-
cionalidad en algunos tuits publicados, específicamente contra la entonces 
vicepresidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner. 

También en la cuenta en X de La Libertad Avanza se observan referencias 
a «la casta» (= 1), «casta política» (= 4) y «casta parasitaria» (= 1). 

En ambas cuentas se observaron entonces ataques a funcionarios/as y 
expresiones que pueden calificarse de agresivas, proclives a polarizar el dis-
curso. Resulta evidente la diferenciación entre «La Libertad Avanza» vs. «La 
casta», entendida también como los «chorros», «corruptos», «delincuentes/
delincuentes de izquierda», «ladrones». 

5. Conclusiones
El análisis de las cuentas en X del presidente Javier Milei y del espacio polí-
tico La Libertad Avanza evidencia el uso de peyorativos de grupo como «los 
KKs», composiciones atributivas sintagmáticas referidas a «la casta», alte-
raciones gráficas de nombre que incluyen a «Juntos x el Kargo» y «Frente de 
Chorros», que apuntan a polarizar. 

Milei apuesta por difundir sus ideas en materia económica y actividades 
públicas. En su comunicación predominan los mensajes para hacer ver la 
diferencia entre el espacio que lidera y «ellos», entendida como «la casta» o 
«corruptos» «chorros», «delincuentes», etc. Tal y como refiere Falcón (2023), 



64 TEMÁTICA

Más Poder Local 
ISSN: 2172-0223  
Octubre 2024
Número 58, pp. 48-69

Discursos de odio en X: aproximación a los mensajes de Javier Milei 
y el espacio político La Libertad Avanza.

Isaura Rodríguez Pérez

el líder de La Libertad Avanza se presenta como «lo diferente» ante otro anta-
gónico, bien sea el kirchnerismo, Juntos por el Cambio o la izquierda.

Los resultados del análisis motivan a considerar que se ha respondido a la 
pregunta de investigación planteada, por cuanto parte de los tuits publicados 
por Javier Milei y La Libertad Avanza en el periodo observado de 2022 refle-
jan el uso de las denominadas palabras de odio, conforme lo han precisado 
otras investigaciones, como el léxico HurtLex. También se cumplió el objetivo 
general y específico al analizar y categorizar los 725 tuits, determinándose 
que existen unidades de análisis que pueden atribuirse, sobre todo, a las ca-
tegorías Insultos y amenazas y Burla y sarcasmo.

De acuerdo con el Monitor Digital Argentino de Social News presentado a 
comienzos de mayo de 2023, Milei obtuvo en los doce meses previos más 
de 700 mil nuevos seguidoras/es en X, Facebook e Instagram, además ganó 
728.700 seguidoras/es en TikTok, por lo que conforme con esa investigación, 
se trataba de un fenómeno en comparación con otras/os aspirantes a ganar 
la presidencia en las elecciones de 2023. Milei, como señala Martins (2021), 
en los sets televisivos es «provocador y generador de zócalos (títulos)», una 
actitud que también se evidencia en su cuenta en X. 

Ramírez y Vommaro (2024: 164) refieren que el protagonismo del actual 
presidente de Argentina ha estado vinculado con su particular lenguaje y una 
estética desconocida en el ámbito político del país: «la performance popu-
lista de Milei movilizó un lenguaje verbal y corporal agresivo destinado a las 
élites políticas».

En relación con los discursos del dirigente libertario, Gamboa y Beccia 
(2021) los califican de «antiestatistas» y Aranda et al. (2022) observan que se 
autopostula como «antisistema». Tales posturas están reflejadas en los tuits 
observados que apuntan, por ejemplo, al cierre del Banco Central de la Repú-
blica Argentina –institución a la que denomina como «nefasta», «basura»–; 
el llamado a «liberarnos del poder despótico de la oligarquía política» y su 
crítica a los «políticos genios del mal».

Con base en estos resultados, se plantea la importancia de continuar estu-
diando desde los enfoques cuantitativo y cualitativo los discursos de odio en 
Argentina, toda vez que la evidencia parece indicar hasta ahora que el odio se 
propaga, viraliza y polariza.
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